
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO M UNICIPAL DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA

Guataquí, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020)

RA 2

DEMANDANTE: Al

DEMANDADOS: HEREDEROS IN]
ONAS INDETERMINADAS

LIPE PAEZ LOPEZ.

ho a INADMITIRLA, para
20 de conformidad

Avocada la presente deman

»D que en el término de cinco
a el inciso 4? del Artículo 90 del Código General d

lo siguiente:

, procede el Despa

)
días,sopena derech

el subs
o

neFOCeSo, $

1.) Indíquesey aclárese sí se demandaa personas indcterminadas, ental
sentido, solicítese desde ya lo dispuesto en el art. 108 del C.G.P

rigirá la demanda contra los herederos determinados

co ido señor FELIPE PÁEZ LOPEZ, entre ellos la

heredera señora MARÍA El

adecú anda e indíques dítese

vo la calidadde hered: ninados conla resp B judicial

o escritura pública, conforme al artículo 87 del Código General del

Proceso.

2.) Precísese s

spondientes del falle
En caso afirmativo,

4

de los nomb os MISMOS y a

ros deter

secial de €

rtículo 375 del C.G.P, este documento debe

ser actual sin que su expedición supere 30 días

cadoAlléguese
pertenencia, conforme al

4.) Estímesey justifíquese la cuantía, con base en el
ó catastral del

predioobjeto deLitis.

o de la deman tico

le datos
5,) Adjúntese el t y sus anexos en medio magr

| traslado a tod adoara s los demand:como mensajes



de esta providencia,

inciso 2> del artículo 89 del C.G.P. De igual manera, apórtese

le la dl handa y en medio magnético como mensaje de datos de la

ra el archivodel juzgado.

ado apórtese copia para el trasladoa los demandados y

ivo del Juzgado.

7.) Se le reconoce per sonería a la abogada RUBY YANETH NIÑO WILCHES

identificada con la cédula de ciudadanía número2 4 de El C

517 del C.S de laJ., como apoderada de la parte demandante

señora ANDREALIZETH CARVAJALSI MBAQUEVA, en los términos y para

losefectos del poder conferido.

Notifíquese y Cúmplase

JUAiADO PROMISCUO MuniCirm:
GUATAQUI - JERUSALEN (CUND)

ZA AUTO ANTERIOR SE NOTÍFICO POR ESTADO Me

—oq p012FEB 2020Hor,
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